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EDITORIAL

El 11 de junio me recibió el Presidente de SELAE, le comenté por 
enésima vez nuestras reivindicaciones y la problemática que está 
atravesando el sector . Me pidió paciencia, dijo que sigue trabajan-
do y presentando a Patrimonio la subida de comisiones. Sin embar-
go, nosotros seguimos luchando por el abono del número fijo para 
los sorteos de la lotería del jueves , por poder sellar nuestro resguar-
do por la parte trasera... no pasa nada, a mediados de septiembre 

tendremos algunas noticias positivas .

Quiero aclarar un tema, FENAMIX no tiene
ningún problema con la mayoría de nuestros compañeros integrales, 
estamos indignados con las asociaciones que intentan constante-
mente humillarnos con denuncias de todo tipo , en especial contra 

el resguardo azul y el tipo de establecimiento...
Se sorprenden cuando solo callamos, os recuerdo que es verano... 
paz, amor, sol, playa , cervecitas ... el mes de septiembre llegará y 

sabréis la fuerza de Fenamix . 
Sed muy felices .
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En AXA estamos a tu lado para ayudarte 
a cuidar de tu hogar, con un seguro que 
puedes crear eligiendo las coberturas 
que necesitas.
Porque cuando estás protegido puedes 
con todo.
AXA HOGAR.

Entra en axa.es o en nuestras oficinas

 No
estás

solo

AF_LEO_AXA_Hogar_210x297_Pagina_Master_ES.indd   1 12/6/17   19:10
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 - AUMENTO DEL PERMISO DE PATERNIDAD -  

Los trabajadores que hayan tenido un hijo a partir del 1 de abril de 
2.019, podrán disfrutar de la suspensión de su contrato por paterni-
dad durante 8 semanas. De esas 8 semanas, las 2 primeras se han de 
disfrutar de manera consecutiva e inmediatamente tras el nacimiento.

Aquellos cuya paternidad les haya llegado con anterioridad al 
01/04/19, el permiso será de 5 semanas. A partir del año 2.020, el 

permiso por paternidad será aún más largo:

* A partir del 01/01/20, la duración alcanzará las 12 semanas, de-
biéndose disfrutar en todo caso las primeras 4 semanas de manera 
ininterrumpidas tras el parto. 

* A partir del 01/01/21, el permiso por paternidad tendrá la misma 
duración que el de maternidad, esto es, 16 semanas. Las 6 prime-
ras se deberán disfrutar tras el parto. 
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Una vez el empleado haya disfrutado de sus per-
misos por paternidad obligatorios tras el par-
to (2 semanas en 2.019; 4 en 2.020; y 6 para 2.021):

* El trabajador podrá optar por disfrutar el resto de 
la paternidad de forma seguida, o bien por periodos 
semanales hasta que su hijo cumpla 12 meses; de-
biendo comunicar a la empresa el disfrute de cada 
periodo con una antelación de, al menos, 15 días. 

* Asimismo, previo acuerdo con la empresa, el disfrute del res-
to de la paternidad podrá ser a tiempo completo o a tiempo par-
cial. Por ejemplo, si el trabajador es padre en julio de 2.019, de-
berá disfrutar de dos semanas tras el parto, pudiendo disfrutar de 
las 6 siguientes a tiempo parcial si así lo pacta con la empresa (en 
tal caso, prestará sus servicios a razón del 50% durante doce se-
manas y cobrará la prestación por el 50% de tiempo restante). 

La paternidad se inicia inmediatamente tras el parto, por lo que que-
da derogado el permiso retribuido (a cargo de la empresa) de dos 

días que existía por nacimiento de hijo. 

La Asesoría Jurídica de FENAMIX
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LA JUNTA DIRECTIVA DE FENAMIX SE REÚNE EN 
PALMA DE MALLORCA

La Junta Directiva de nuestra Federación se reunió, el pasado 15 de 
junio, en un céntrico hotel de Palma de Mallorca, coincidiendo con 
la celebración de la Asamblea General de la Asociación de Baleares, 
que tendría lugar justo después del término de la sesión de Junta 
Directiva. 

Antes del inicio de la sesión, el 
Presidente de FENAMIX, Toni 
Castellano, agradeció a todos 
los presentes su asistencia en la 
mesa y el esfuerzo que habían 
tenido que hacer muchos de 
ellos en el desplazamiento hasta 
las islas. 
La sesión comenzó con la apro-
bación del acta de la última re-
unión, en enero de 2.019. Tam-
bién fueron expuestas entre los 
asistentes las cuentas económi-
cas de la Federación. 

Toni Castellano, en su informe 
como Presidente, trasladó a los 
presentes las novedades que 
giraban en torno a la Sociedad 
Estatal de Loterías y Apuestas 
del Estado y a nuestro colecti-
vo de puntos de venta Mixtos.  
Analizó, también, la situación 
asociativa de FENAMIX, su fun-
cionamiento en general y el 
trabajo realizado tanto por la 
Junta Directiva como por la Co-
misión Ejecutiva. 
A continuación, el Presidente 
de la Federación hizo balance 
de la situación de los diferentes 
convenios comerciales suscri-
tos, informando puntualmente 
a los presentes de la situación 
de cada uno de estos conve-
nios y de los beneficios que 
todos ellos habían reportado a 
nuestros asociados. 



9

El IV Congreso Nacional de Puntos Mixtos organizado por FENAMIX el 
pasado mes de abril, ocupó un papel destacado en esta sesión, dán-
dose traslado a los componentes de la Junta Directiva de las cifras de 
ingresos y gastos que ocasionaron la celebración de este evento. El ba-
lance final del Congreso es notablemente positivo para la Federación 
y para los derechos e intereses del colectivo mixto, configurándose, al 
igual que en anteriores ediciones, como un evento de especial relevan-
cia dentro del sector de juego. 

En cuanto al aspecto asociativo, se informó de las gestiones realiza-
das a los socios durante los últimos meses, destacándose el servicio de 
asesoría jurídica de la Federación y las diferentes consultas trasladadas 
por los socios: los expedientes de cambios de titularidad y cambios de 
emplazamiento, son algunos de los más habituales. 
Al término de la sesión, se abrió un interesante turno de ruegos y pre-
guntas que permitió a los presentes trasladar a la mesa presidencial sus 
inquietudes y algunas propuestas de mejora que afectaban al colectivo.

LA JUNTA DIRECTIVA DE FENAMIX SE REÚNE EN 
PALMA DE MALLORCA
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La Bonoloto del viernes 17 de mayo dejó un premio de casi un millón 
de euros en la gasolinera de Granadilla de Abona (Tenerife) , en el 
kilómetro 54 de la autopista sur de Tenerife. La estación de servicio 
regentada por José Miguel González ya es conocida a nivel nacio-
nal por haber repartido grandes premios los últimos cinco años y 
algunos días hay colas de hasta 60 metros, emulando a la mismísima 

Doña Manolita.

En el sorteo del Bonoloto correspondiente al lu-
nes 24 de junio, celebrado en Madrid, no hay 
acertantes de 1ª categoría, y dos de 2ª(5 + comple-
mentario), que han validado sus boletos en Avilés 
(Asturias) y Granadilla de Abona (Tenerife) y gana-
do 79.336,09 euros. También perteneciente a José 
Miguel González, cuyo receptor mixto es 68515

La combinación ganadora de 
la Bonoloto del pasado 17 de 
mayo está formada por los nú-

meros 16, 30, 36, 38, 39 y 44.
En esta ocasión, de primera ca-
tegoría (seis aciertos) se ha regis-
trado un único boleto acertante, 
que fue validado en el despa-
cho receptor número 68.515 de 
Granadilla de Abona (Santa Cruz 
de Tenerife). Su dueño cobrará 

961.766,73 euros.

La Bonoloto 
deja un millón en la gasolinera de Granadilla
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Los ha vendido María Dolores Morón, responsa-
ble de estanco de la calle Azucena, receptor mix-
to de loterías. El primer premio es de 300.000 
euros a la serie, por lo que el valor de la fortuna 

para cada décimo es de 30.000 euros.

El primer premio del sor-
teo de la Lotería Nacio-
nal del  jueves 20 de junio 
dejó en Chipiona 90.000 
euros por tres décimos 

del número 96.740.

El primer premio 
de la Lotería Nacional deja 90.000 

euros en Chipiona
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La administración LG TF-1, margen izquierdo s/n, de Porís de Abona, repartió la suerte.

Tenerife se lleva un pellizco del 
primer premio de la Lotería Nacional

El primer premio del sorteo de la Lotería Nacional ce-
lebrado el sábado 25 de mayo, dotado con 600.000 
euros, ha correspondido al número 91.953, tal y como 

informó  Loterías y Apuestas del Estado. 
El número premiado se ha vendido en varias localida-
des, entre ellas la población de Porís de Abona (Santa 

Cruz de Tenerife).
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OTROS SERVICIOS
Contabilidad
Tributario-Fiscal
Laboral
Mercantil
Económico-Financiero
AdministAdministrativo
Judicial

ABOGADOS Y ECONOMISTAS
ESPECIALISTAS EN

Puntos de venta de Loterías y 
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Venta de empresas especializados en 

Puntos de venta de Loterías y Apuestas del Estado 

Estancos 
 

Líder nacional en venta de expendedurías y puntos de venta mixtos de Loterías del Estado. 
Intermediación profesional y servicio integral para todo el proceso de venta del negocio. 

Gestión personalizada, asesoramiento, discreción y confidencialidad 

 
EXPENLOTTO 

 

Avda. de Rota, 11 Parque Empresarial Oeste – 11408 Jerez de la Frontera 
Tel. 617 783 020 – 956 142 167  |  info@estancosyloterias.es 

www.estancosyloterias.es 
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Juego Responsable
Al entrar en el mundo de los juegos de azar online o en físico, es muy 
fácil caer en el vicio o la adicción si no se tiene la fuerza de voluntad 
necesaria para poner un freno en el momento en que sintamos que 
apostar se nos está yendo de las manos.

HISTORIA DE LOS 
JUEGOS DE AZAR

Los juegos de azar son aquellos métodos de diversión en las cuales las probabilidades 
de ganar o perder dependen exclusivamente del azar. Éstos suelen ir acompañados de 

apuestas y pueden ocurrir en el contexto tanto de un juego de mesa como la ruleta, 
una carrera de caballo, o cualquier actividad que presente la incertidumbre sobre el 
resultado final, incluyendo juegos de cartas como el poker, blackjack, baccarat, entre 

otros.

Orígenes y Evolución
Esta historia cuenta el origen de estos tipos de juegos 
de azar que fueron inventados por el hombre con el 
objetivo de tentar la suerte a la vez que se divertían 
con estos pasatiempos.

Según los descubrimientos y hallazgos en los jeroglí-
ficos, más o menos alrededor del año 2000 aC, los 
egipcios ya habían esculpido un dado de 6 caras y 
parece ser que era un entretenimiento regular. En la 
mitología griega una partida de dados estalló una pe-
lea entre los dioses, sin embargo las primeras reglas 
escritas del juego se pueden encontrar en la literatura 
de la India.
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Curiosidades y Datos Interesantes
*La palabra azar: viene del árabe «Az-zahr» que significa “dado”.
*Los primeros dados inventados fueron creados de huesos tallados.
*El primer casino fue creado en Venecia hace más de 4 siglos, en 
1638, y no sólo es el primero sino también es el más antiguo aún 
activo. Se encuentra en el Gran Canal y se le conoce con el nombre 
de Casino de Venecia o Casinò di Venezia.
*En un bingo con 90 bolas, necesitas comprar 522.446.747.061.12
8.648.601.600.000 cartones para ganar el premio mayor.
*En la Lotería Primitiva, la probabilidad de ganar el premio con una 
apuesta sencilla es de una entre 13.983.816, ya que debes elegir 6 
números de 49 en cada cartón.
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Fenamix y Quirónprevención 
han firmado un acuerdo para 
que puedas beneficiarte de la 
mejor prevención de riesgos 
laborales al mejor precio.
Contrata tu prevención desde 

225€.
Si estás interesado o quieres 
más información, llama a 
nuestra Secretaría al 
Tlf. 954 99 05 54 o escríbenos a 
secretaria@fenamix.org

Es 
momento 
de no 
arriesgar

www.quironprevencion.com
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Presentación de la Campaña de verano 
de la Lotería de Navidad

La presentación de la Campaña de vera-
no de la Lotería de Navidad, se celebró 

en la Casa de la Moneda y Timbre el 
miércoles 10 de julio de 2019.
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Presentación de la Campaña de verano 
de la Lotería de Navidad
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¡HAZTE SOCIO DE FENAMIX! 

La Federación Nacional de Puntos de Venta Mixtos (FENAMIX) nació en 
el año 1.993 con el objetivo de defender y promocionar los derechos e 
intereses del colectivo de puntos mixtos que conforman la Red de Ven-
tas de la Sociedad Estatal de Loterías y Apuestas del Estado (SELAE). 
En la actualidad, ya son más de 4.500 puntos asocia-
dos a la Federación a través de las distintas Asociacio-
nes Provinciales integradas y que forman parte de FENAMIX. 

FENAMIX lucha diariamente por la consecución de los objetivos y rei-
vindicaciones más primordiales del colectivo al que representa, lle-
gando a convertirse en el único interlocutor oficial de la Red Mixta 
ante SELAE, y otras instituciones y organismos públicos y privados. 

FENAMIX, desde su constitución, ha aportado ante SELAE innumera-
bles propuestas y sugerencias en orden a la renovación y adaptación 
continua de los puntos mixtos a las necesidades de los apostantes. 
Entre los abundantes logros, es necesario recalcar la incesante lucha de 
esta Federación para que la comercialización, por parte de los puntos 
mixtos, de la Lotería Nacional se hiciera realidad; y lograr, años más 
tarde, la implantación del nuevo resguardo azúl por terminal, cuyo for-
mato resulta mucho más atractivo que el anterior ticket, propiciando 
ello un incremento notable y generalizado de las ventas de este sorteo. 
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Además, FENAMIX cuenta con un amplio abanico de servicios y pres-
taciones dirigidas a sus asociados. En este sentido, los afiliados a FE-
NAMIX tienen a su disposición una Asesoría Jurídica, Laboral y Fiscal 
para tratar todos los temas inherentes al punto de venta y la relación 
de éste con la Sociedad Estatal. Los socios se beneficiarán, también, 
de condiciones comerciales y económicas ventajosas gracias a los 
convenios de colaboración que FENAMIX tiene concertados con 
diferentes entidades, tales como “La Caixa”, “Celeritas”, “Epay”, 
“Axa”, “AETA Venta de Entradas”, “Quirón Prevención”, etc...

No podemos seguir avanzando en la lucha de nuestras reivindi-
caciones sin la UNIÓN de todo el COLECTIVO...                   

JUNTOS SOMOS MÁS FUERTES 

TODO SON VENTAJAS
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Mas tus recargas de siempre... 

Compras y contenidos 
digitales

Los mejores juegos

Fútbol y todo el deporte que 
imagines

Medios de pago

¡Aumenta tu rentabilidad con los nuevos 
productos y las nuevas condiciones de 

Fenamix! 
Llámanos….. 954 99 05 54 
secretaria@fenamix.org 
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BOLETIN DE INSCRIPCIÓN 

D/Da.......................................................................................................................
RECEPTOR No......................................................D.N.I/N.I.F ...............................
SEGUNDA ACTIVIDAD............................................................ C/.........................
.........................................................No. ........... COD. POSTAL .......................... 
POBLACIÓN .............................................. PROVINCIA .......................................
TELF ............................ MÓVIL ......................... E-MAIL ......................................

Se asocia a la Federación Nacional de Puntos Mixtos de Loterías y Apuestas 
del Estado (FENAMIX), comprometiéndose a cumplir sus Estatutos y a pagar 
la cuota de socio que esté establecida, lo que le da derecho a participar en los 
actos y servicios que FENAMIX tenga establecidos 

..................................., a ........ de ...................................... de 20............. 
(Firma) 

_______________________________________________________________________ 

DATOS DOMICILIACIÓN BANCARIA 

TITULAR DE LA CUENTA .......................................................................................
ENTIDAD BANCARIA ............................................................................................
DOMICLIO ENTIDAD............................................................................................
COD.POSTAL..........................................
POBLACIÓN...........................................PROVINCIA ...........................................
   IBAN            BANCO      SUCURSAL   D.C.      No. CUENTA 
_________/____________/__________/______/_______________________________

Los datos de carácter personal que usted nos facilita serán utilizados por FENA-
MIX en la finalidad de mantenerle informado de todas las actividades y servi-
cios asociativos, así como para informarle de los convenios comerciales de los 
que puede beneficiarse. Dichos datos serán incorporados a un fichero custo-
diado por FENAMIX en C/ Virgen de la Fuensanta, 4 Bajo B 41011 de SEVILLA 
con arreglo a las medidas de seguridad requeridas por el Reglamento General 
de Protección de Datos de carácter Personal. Usted tiene derecho a acceder a 
la información que le concierne y a rectificar, cancelar y oponerse al tratamiento 
de dicha información, dirigiéndose a secretaría@fenamix.org y/o llamando al 
teléfono 954 99 05 54. 

ACEPTO (FIRMA) 
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Cumplir con la 
normativa nunca 
fue tan sencillo.

Por ser asociado a Fenamix, disfruta de todo 
KAWATTA por 90 €/año* 

(*) El precio no incluye IVA

APP Nº 1 en Gestión de 
Jornadas Laborales

kawatta.es
911 45 03 16

Contacta con nosotros:

Desde mayo de 2019 es obligatorio registrar 
la jornada laboral de tus trabajadores
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A continuación, reseñamos algunas de las cuestiones, de especial 
interés, que nuestros socios han trasladado a la Asesoría Jurídica de 

FENAMIX. 

Pregunta: No estamos contentos 
con los rendimientos que nos gene-
ra nuestra actividad principal. ¿Pode-
mos cambiar dicha actividad principal?  
Respuesta: Nuestros puntos de venta 
mixtos, además de comercializar y ven-
der los juegos públicos gestionados por 
Loterías y Apuestas del Estado, cuen-
tan con una actividad principal distinta 
a la venta de dichos juegos públicos: 
papelería; expendeduría de tabaco; 
hostelería; etc., siendo ésta la principal 
diferencia con los puntos integrales.  
En este sentido, y contestando a 
la pregunta que nos formula nues-
tro asociado, es perfectamente posi-
ble realizar un cambio de la actividad 
principal del punto de venta mixto. 
Ello no obstante, SELAE tendrá que 
autorizar el cambio de actividad. 
Para ello, el gestor deberá iniciar 
los trámites oportunos para reali-
zar el cambio de actividad principal 
ante la Delegación Comercial de SE-
LAE de su demarcación territorial. 
El Contrato de Gestión del punto de 
venta mixto (“contrato mercantil”) es-
tablece que en ningún caso la acti-
vidad principal del establecimiento 
puede competir con la comercializa-
ción de los Juegos Públicos y/o ser in-
compatible con la imagen de SELAE. 
Por último, aunque no menos importan-
te, no hay que olvidar que el gestor mixto 
deberá reservar, al menos, un 50% de la 
superficie del local a la actividad principal. 

Pregunta: Recientemente, se ha pu-
blicado en el BOE el convenio colec-
tivo para las administraciones de lote-
rías. ¿Es aplicable a los puntos mixtos? 
Respuesta: No. El convenio sectorial 
de ámbito estatal de las Administracio-
nes de Loterías, publicado el pasado 19 
de junio de 2019 en el BOE, resulta úni-
camente de aplicación a las relaciones 
laborales entre los trabajadores de los 
puntos integrales de SELAE, no siéndo-
les de aplicación, en cambio, a los traba-
jadores de los puntos de la Red Mixta.
A nuestros puntos de venta le resultarán 
de aplicación, en su caso, el convenio que 
le pueda corresponder según su activi-
dad principal (hostelería; estanco; etc.). 

Pregunta: Mi asesor no tiene claro si la 
venta de mi negocio está exenta de IVA. 
Respuesta: El traspaso de un negocio es 
un supuesto de no sujeción al impuesto 
del IVA, ex. art. 7.1º de la Ley del impues-
to. Para ello, no basta la mera cesión de 
bienes o derechos, sino que ha de tra-
tarse de un conjunto de elementos, cor-
porales e incorporales, susceptible de 
generar una unidad económica autóno-
ma capaz de desarrollar una actividad 
empresarial por sus propios medios.
La venta del despacho mixto supone, 
por tanto, un supuesto de no sujeción 
del IVA, por lo que no habría que deven-
gar IVA en el comprador/adquirente. 
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